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MARIANA ELVIRA PRUNOTTO

Abogada por la Universidad Nacional de 
Rosario, Argentina / Mediadora y Mediadora 
Penal  del  Colegio  de   Abogados  de  Rosario  
y  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  
Humanos  de  la  Provincia  de  Santa Fe  /  
Profesora  Universitaria  en  Derecho  del  
Centro  Educativo  Latinoamericano  (UCEL) 
de  Rosario / Candidata  a  Magíster  en  
Derecho  Procesal  y  a  Doctor  en  derecho,  
ambos  por  la  UNR / Docente  de  las 
asignaturas  “Instituciones  de  Derecho  
Público  y  Privado”, “Introducción  al  
Derecho”  y  “Derecho  Penal  I”, en  la  Facultad  
de  Derecho  de  la  UNR  /  Profesora del  
Instituto  de  Seguridad  Pública  (ex  Escuela  de  
Cadetes  de  Policía)  de  la  Provincia  de  Santa 
Fe. 

Miembro de la Asociación de Derecho Penal 
Internacional / Miembro de la Academia 
Virtual Iberoamericana de Derecho y de Altos 
Estudios.

ADOLFO PRUNOTTO LABORDE

Doctor  en  Derecho / Abogado especializado 
en la Magistratura Judicial / Abogado 
especializado en Derecho Penal / Candidato a 
Magíster en Derecho Procesal (todos por la 
Universidad Nacional de Rosario, Argentina).

Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Penal 

de Rosario.

Profesor estable de la Maestría de Derecho 

Procesal (UNR);  de la Carrera de Posgrado de 

Especialización en Derecho Penal (id.)  y de la 

de Especialización en Magistratura Judicial 

(UNR) y de la Carrera de Odontología Legal 

(UNR) y de la Carrera de  Especialización en 

Derecho Procesal (UNCórdoba).

Profesor adjunto de Derecho Penal I (UNR) / 

Evaluador de la CONEAU /  Investigador 

Universitario Docente, Categoría III, del 

Programa de Incentivos.

Autor de: “Causalidad e Imputación 

Objetiva”, “Mediación Penal”, “Manual 

Teórico-práctico policial”.

Coautor y coordinador de: “Derecho de la 

Ancianidad”, “Código Penal y normas 

complementarias”, “Análisis doctrinal y 

jurisprudencial”, Ed. Hammurabi, Código 

Procesal Penal de Santa Fe, “Reforma ley 

12.612, comentada y concordada 

jurisprudencialmente”, etc. 

Autor de numerosas publicaciones en libros y 

revistas jurídicas nacionales e internacionales.
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